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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca catorce (14) septiembre dos 

mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: 254304003001- 

2022-0963 

00 

 
Estese a lo resuelto por el JUZGADO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE FUNZA, en fallo de acción constitucional del 16 de mayo 
de 2023  

En consecuencia, 
 

REVOCAR el auto veintiséis (26) de septiembre dos mil 
veintidós (2022, en su lugar, en consecuencia, se ORDENA : 

 
Realizar la notificación de la parte pasiva Fernando 

Hernandez Ladino con cédula ciudadanía 11.407.513 de Cáqueza 
Cundinamarca, con dirección de domicilio calle 3 #20- 23 barrio san 
Bernardo y número de celular 3143421190, CORREO ELECTRONICO 
fher82078@gmail.com,  en los términos de los artículos 290 al 292 del 
Código General del Proceso y art 8 de la ley 2213 de 2022, en las 
direcciones precedentes. 

 
Una vez revisado el expediente, se observa que la 

notificación del demandado Fernando Hernández Ladino con cédula 
ciudadanía 11.407.513 de Cáqueza Cundinamarca, difiere con los 
requisitos del art 291 y 292, en el sistema de notificaciones bajo la égida 

del Código General del Proceso, falta la constancia de haber sido 
entregado el aviso en la respectiva dirección, por la empresa de servicio 
postal 

 
Realice la notificación a la parte pasiva en los términos 

antes indicados en los artículos 290 al 292 del Código General del 

Proceso y art 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFIQUESE 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 
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